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v. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adicionan las fracciones xv 
bis y xv ter al artículo 7 de la ley para prevenir 
y eliminar la discriminación y la violencia en 
el estado de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada eréndira isauro hernández, 
integrante de la representación parlamentaria. 

vi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un capítulo xiii 
bis al título octavo, y se adicionan los artículos 
140 bis, 140 ter, 140 quáter y 140 quinquies a 
la ley de salud del estado de michoacán de 
ocampo, presentada por la diputada sandra maría 
arreola ruiz, el diputado alfredo anaya orozco, 
integrantes del grupo parlamentario del partido 
verde ecologista de méxico; y, el c. hébert israel 
flores leal. 

vii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona al título cuarto 
de los delitos contra el libre desarrollo de la 
personalidad, el capítulo vi denominado delitos 
contra la orientación sexual o la identidad de 
género de las personas, al código penal para el 
estado de michoacán, presentada por la diputada 
eréndira isauro hernández, integrante de la 
representación parlamentaria. 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 
53 y 68; y, el primer párrafo del artículo 334, 
del código familiar para el estado de michoacán 
de ocampo, presentada por el diputado hugo 
ernesto rangel vargas, y las diputadas ma fabiola 
alanís sámano y emma rivera camacho integrante 
del grupo parlamentario del partido del trabajo, 
del grupo parlamentario de morena, pride 
michoacán, colectivo michoacán es diversidad; y, 
responde diversidad a.c. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se abroga la ley de archivos 
administrativos e históricos del estado de 
michoacán de ocampo y sus municipios; y, se expide 
la ley de archivos del estado de michoacán de 
ocampo, presentada por la diputada eréndira 
isauro hernández y el diputado marco polo 
aguirre chávez, integrantes de la representación 
parlamentaria. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adiciona el artículo 117 bis; y, se 
reforma el artículo 137 del código penal para el 
estado de michoacán, presentada por el diputado 

Sesión celebrada en la ciudad de Morelia, Michoacán 
de Ocampo, el día 15 quince de octubre de 2025 dos 
mil veinticinco, Presidencia del Diputado Giulianna 
Bugarini Torres. La Presidenta instruyó a la Segunda 
Secretaría pasar lista de asistencia, hecho lo cual y 
no habiéndose comprobado la existencia del quórum 
legal, la Presidenta con fundamento en el artículo 233 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo; convocó a 
Sesión Extraordinaria en 15 quince minutos a efecto 
de desahogar los asuntos de esa Sesión y solicitó a 
las y los diputados ausentes acudir al Pleno a fin 
de dar inicio a la misma; transcurrido el tiempo, de 
nueva cuenta la Presidenta instruyó a la Segunda 
Secretaría pasar lista de asistencia, hecho lo cual y 
habiéndose comprobado la existencia del quórum 
legal, siendo las 11:19 once horas, con diecinueve 
minutos, la Presidenta declaró abierta la Sesión 
Extraordinaria; a continuación, desde su curul la 
Diputada Sandra Olimpia Garibay Esquivel, realizó 
diversos comentarios relativo a los productores 
agrícolas michoacanos; concluida su intervención, 
la Presidenta solicitó a la Primera Secretaría, dar 
cuenta al Pleno de los asuntos que se someterían a su 
consideración, lo que se realizó conforme al siguiente

Orden del Día:

i. dispensa de su lectura y aprobación en su 
caso, del acta 77, correspondiente a la sesión 
ordinaria, celebrada el día martes 07 de octubre 
de 2025. 

ii. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman los artículos 181 y 183 
del código penal para el estado de michoacán, 
presentada por el diputado independiente carlos 
alejandro bautista tafolla. 

iii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción ix; y, 
se adicionan las fracciones x y xi al artículo 133 
de la ley de educación del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por el diputado j. 
reyes galindo pedraza, integrante del grupo 
parlamentario del partido del trabajo. 

iv. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman diversas disposiciones de 
la ley orgánica y de procedimientos del congreso 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por el diputado independiente carlos alejandro 
bautista tafolla. 
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xvii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 2 
y 214 de la ley orgánica y de procedimientos del 
congreso del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado juan carlos barragán 
vélez, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 

xviii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se autoriza la inscripción 
con letras doradas del nombre de: “amalia 
solórzano bravo” en el muro de honor del 
palacio legislativo del congreso del estado libre 
y soberano de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada brissa ireri arroyo martínez, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
de la revolución democrática. 

xix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 
11 y 31; y se adicionan los artículos 31 bis y 31 
ter, al reglamento de comisiones y comités del 
congreso del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado juan carlos barragán 
vélez, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 

xx. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los párrafos 
cuarto y quinto del artículo 2°, se adiciona un 
párrafo al artículo 152 ambos del código familiar; 
y, se adiciona la fracción vi al artículo 17 de la 
ley para la igualdad entre mujeres y hombres, 
ambos del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada brissa ireri arroyo 
martínez, integrante del grupo parlamentario 
del partido de la revolución democrática. 

xxi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 50 
de la ley de la comisión estatal de los derechos 
humanos de michoacán de ocampo, presentada 
por el diputado antonio salvador mendoza 
torres, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 

xxii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 9, 
11, 33 fracción xxii y 230; y, se adiciona al artículo 
10 un último párrafo, todos de la ley orgánica 
y de procedimientos del congreso; se reforman 
los artículos 41 y 42; y, se adiciona el artículo 
42 bis del reglamento de comisiones y comités 
del congreso, ambos del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por el diputado juan 

guillermo valencia reyes, integrante del grupo 
parlamentario del partido revolucionario 
institucional. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adicionan los artículos 
30 bis, 30 ter y 30 quáter a la ley de asistencia 
social del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado abraham espinoza 
villa, integrante del grupo parlamentario del 
partido verde ecologista de méxico. 

xii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman las fracciones i y 
v del artículo 5°; y, se reforma la fracción xiv y se 
adicionan las fracciones xv y xvi recorriéndose 
la fracción subsecuente del artículo 6° de la ley 
de asistencia social del estado de michoacán de 
ocampo, presentada por el diputado vicente gómez 
núñez, integrante del grupo parlamentario del 
partido del trabajo. 

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona la fracción viii bis 
al artículo 112 de la ley de educación del estado 
de michoacán de ocampo, presentada por la 
diputada sandra maría arreola ruiz, integrante 
del grupo parlamentario del partido verde 
ecologista de méxico. 

xiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 62 
y 85; y, se adiciona el artículo 85 bis, todos de la 
ley orgánica y de procedimientos del congreso 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por el diputado juan carlos barragán vélez, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
morena. 

xv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 55; 
y, se adiciona la fracción xvii con los incisos 
a), b), c), d) y e), recorriéndose en su orden las 
subsecuentes del artículo 77; de la ley de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
la diputada jaqueline avilés osorio, integrante 
del grupo parlamentario del partido morena. 

xvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 243 de 
la ley orgánica y de procedimientos del congreso 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por el diputado juan carlos barragán vélez, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
morena. 
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no ha lugar a admitir a discusión, la iniciativa 
con proyecto de decreto, mediante el cual 
se reforma el artículo 49 de la constitución 
política del estado libre y soberano de michoacán 
de ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xxx. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se desecha la 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
adicionan los párrafos segundo, tercero, cuarto 
con sus incisos a) al d) y quinto a la fracción 
x del artículo 323, del código de desarrollo 
urbano del estado de michoacán de ocampo, 
elaborado por la comisión de desarrollo urbano, 
ordenamiento territorial e infraestructura. 

xxxi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
la improcedencia y el archivo de la iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se adiciona 
la fracción vi bis al artículo 6 de la ley de 
caminos y puentes del estado de michoacán de 
ocampo, elaborado por la comisión de movilidad 
y comunicaciones. 

xxxii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
la improcedencia y el archivo de la iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se adiciona 
el segundo párrafo al artículo 254 de la ley de 
movilidad y seguridad vial del estado michoacán 
de ocampo, elaborado por la comisión de 
movilidad y comunicaciones. 

xxxiii. lectura, discusión y votación, en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta al 
secretario de infraestructura, comunicaciones 
y transportes a efecto de que la dependencia 
a su cargo proceda a la rehabilitación de la 
carretera que conecta a los municipios de jacona 
y jiquilpan, michoacán, presentada por la diputada 
adriana campos huirache, integrante del grupo 
parlamentario del partido revolucionario 
institucional. 

xxxiv. lectura del posicionamiento en torno al 
apoyo a la comunidad migrante de michoacán, 
presentado por la diputada ma fabiola alanís 
sámano, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 

xxxv. lectura del posicionamiento con relación 
al primer informe de gobierno de la presidenta 
de la república la dra. claudia sheinbaum pardo, 

carlos barragán vélez, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xxiii. lectura de la iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se deroga el inciso j) 
de la fracción ii del artículo 189 del código 
electoral del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado abraham espinoza 
villa, integrante del grupo parlamentario del 
partido verde ecologista de méxico. 

xxiv. dar cuenta de la recepción de la iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforma 
el artículo 3° de la ley orgánica de división 
territorial de michoacán, presentada por el h. 
ayuntamiento de tarímbaro, michoacán. 

xxv. dar cuenta de la recepción de la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se expide la ley 
para la atención, reconocimiento y reinserción 
de profesionistas michoacanos deportados de 
los estados unidos de norteamérica, presentada 
por la c. lucila del carmen tafolla delgado. 

xxvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
adiciona la fracción xix bis al artículo 7 de la ley 
para la atención y protección de los migrantes y 
sus familias del estado de michoacán de ocampo, 
elaborado por la comisión de migración. 

xxvii. primera lectura, dispensa de segunda 
lectura en su caso, discusión y votación del 
dictamen con proyecto de decreto mediante el 
cual se reforman las fracciones i y iii del artículo 
23, de la constitución política del estado libre 
y soberano de michoacán de ocampo, elaborado 
por la comisión de puntos constitucionales. 

xxviii. lectura, discusión y votación del 
dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se reforma la fracción vii del artículo 
3; se adiciona la fracción xxi al artículo 4; se 
reforman las fracciones xvi y lxxiv del artículo 
6, la fracción ii del artículo 11, los artículos 
119 y 120; y, se adiciona una fracción ix bis al 
artículo 5, las fracciones lxv bis y lxxiv bis al 
artículo 6, un segundo párrafo a la fracción viii 
del artículo 100 y un artículo 101 bis, todos de 
la ley de movilidad y seguridad vial del estado de 
michoacán de ocampo, elaborado por la comisión 
de movilidad y comunicaciones. 

xxix. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
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se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 33 treinta y tres votos a 
favor; posteriormente, solicitó se manifestaran 
quienes estuvieran en contra, 0 cero votos; así como 
las abstenciones, 0 cero; acto seguido, fue aprobado 
y así declarado. 

En atención del Segundo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz 
al Diputado Carlos Alejandro Bautista Tafolla, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman los artículos 181 y 183 del Código Penal 
para el Estado de Michoacán; concluida la lectura, la 
Presidenta ordenó su turno a la Comisión de Justicia, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Tercer Punto del Orden del Día, 
la Presidenta otorgó el uso de la palabra al Diputado 
J. Reyes Galindo Pedraza, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma la fracción IX; y, 
se adicionan las fracciones X y XI al artículo 133 de 
la Ley de Educación del Estado de Michoacán de 
Ocampo; terminada la lectura, desde sus curules 
pidieron suscribirse a la Iniciativa las y los diputados 
Sandra Olimpia Garibay Esquivel, Nalleli Julieta 
Pedraza Huerta, Alfredo Anaya Orozco, Teresita de 
Jesús Herrera Maldonado, Grecia Jennifer Aguilar 
Mercado, Sandra María Arreola Ruiz, Juan Carlos 
Barragán Vélez, Ana Belinda Hurtado Marín, Adriana 
Campos Huirache y Ana Vanessa Caratachea Sánchez; 
a lo que, la Presidenta preguntó al Diputado J. Reyes 
Galindo Pedraza, si aceptaba; contestando que sí; 
a continuación, la Presidenta ordenó su turno a la 
Comisión de Educación, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En atención del Cuarto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta concedió el uso de la voz al Diputado 
Carlos Alejandro Bautista Tafolla, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo; 
finalizada la lectura, desde sus lugares solicitaron 
suscribirse a la Iniciativa los legisladores J. Reyes 
Galindo Pedraza y Alfredo Anaya Orozco; a lo que, 
la Presidenta preguntó al Diputado Carlos Alejandro 
Bautista Tafolla, si aceptaba; respondiendo que 
sí; posteriormente, la Presidenta ordenó su turno 
a la Comisión de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias, para su estudio, análisis y dictamen. 

presentado por la diputada nalleli julieta pedraza 
huerta, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 

xxxvi. lectura del posicionamiento relativo al 
19 de octubre día mundial de la lucha contra 
el cáncer de mama, presentado por la diputada 
giulianna bugarini torres, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xxxvii. intervención del diputado juan carlos 
barragán vélez, a efecto de exponer las 
manifestaciones que a sus intereses convenga, 
respecto de los puntos del orden de día que 
fueron desahogados durante la reanudación de 
la sesión de dos de julio, a efecto de cumplimentar 
la sentencia emitida por el tribunal electoral 
del estado de michoacán dentro del expediente 
teeem-jdc-202/2025 y su acumulado teeem-jdc 
204/2025. 

xxxviii. intervención del diputado juan carlos 
barragán vélez, a efecto de exponer las 
manifestaciones que a sus intereses convenga, 
respecto del primer informe trimestral 
financiero del presupuesto de egresos del 
ejercicio fiscal 2025 a efecto de cumplimentar 
la sentencia emitida por el tribunal electoral 
del estado de michoacán dentro del expediente 
teemjdc-211/2025.

Al término de la lectura, la Presidenta sometió en 
votación económica el Orden del Día, solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 29 
veintinueve votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta 
declaró, aprobado el Orden del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta declaró que atendiendo al 
hecho de que el Acta número 77 correspondiente a la 
Sesión Ordinaria celebrada el día martes 7 de octubre 
de 2025, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 33 treinta y tres votos a 
favor; posteriormente, solicitó se manifestaran 
quienes estuvieran en contra, 0 cero votos; así 
como las abstenciones, 0 cero; acto seguido, fue 
aprobado y así declarado; acto seguido, la Presidenta 
sometió en votación económica el contenido del 
Acta, solicitándoles que quienes estuvieran a favor 
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de dar lectura a la Exposición de Motivos de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman los artículos 53 y 68; y, el primer párrafo 
del artículo 334, del Código Familiar para el Estado 
de Michoacán de Ocampo que presenta en conjunto 
con las diputadas Ma Fabiola Alanís Sámano, Emma 
Rivera Camacho y con Pride Michoacán, Colectivo 
Michoacán es Diversidad, y Responde Diversidad 
A.C.; finalizada la lectura, desde sus curules pidieron 
suscribirse a la Iniciativa las y los diputados Xóchitl 
Gabriela Ruiz González, Juan Pablo Celis Silva, 
David Martínez Gowman, Alfredo Anaya Orozco, 
Juan Carlos Barragán Vélez, Antonio Salvador 
Mendoza Torres, J. Reyes Galindo Pedraza, Vicente 
Gómez Núñez, Giulianna Bugarini Torres, Eréndira 
Isauro Hernández, Conrado Paz Torres, Nalleli 
Julieta Pedraza Huerta, Alejandro Iván Arévalo Vera; 
a lo que, la Presidenta preguntó al Diputado Hugo 
Ernesto Rangel Vargas, si aceptaba; contestando que 
sí; a continuación, la Presidenta ordenó su turno a 
las comisiones de Igualdad Sustantiva y de Género, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Noveno Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz a la 
Diputada Eréndira Isauro Hernández, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se abroga la Ley 
de Archivos Administrativos e Históricos del Estado 
de Michoacán de Ocampo y sus municipios; y, se 
expide la Ley de Archivos del Estado de Michoacán de 
Ocampo que presenta en conjunto con el Diputado 
Marco Polo Aguirre Chávez; al término de la lectura, 
la Presidenta ordenó su turno a las comisiones de 
Gobernación y de Ciencia Tecnología e Innovación, 
para su estudio, análisis y dictamen. Y al Comité 
de Editorial, Biblioteca y Archivo, para que emita 
opinión. 

En atención del Décimo Punto del Orden del Día, 
la Presidenta concedió el uso de la voz al Diputado 
Guillermo Valencia Reyes, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona el artículo 117 bis; 
y, se reforma el artículo 137 del Código Penal para 
el Estado de Michoacán; concluida la lectura, desde 
sus curules realizaron diversos comentarios referente 
a los productores agrícolas del Estado de Michoacán 
las diputadas Fabiola Alanís Sámano, Ana Vanessa 
Caratachea Sánchez y Sandra Olimpia Garibay 
Esquivel; posteriormente, desde sus lugares pidieron 
suscribirse a la Iniciativa las y los legisladores David 
Martínez Gowman, Juan Antonio Magaña de la 
Mora, Juan Carlos Barragán Vélez, Hugo Ernesto 
Rangel Vargas, Teresita de Jesús Herrera Maldonado, 

En cumplimiento del Quinto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta manifestó que relativo a la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adicionan las fracciones XV bis y XV ter al artículo 7 
de la Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación 
y la Violencia en el Estado de Michoacán de 
Ocampo, era turnada directamente a comisiones 
a petición de su proponente la Diputada Eréndira 
Isauro Hernández; y ordenó su turno la Comisión 
de Derechos Humanos, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En atención al Sexto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta concedió el uso de la voz al Diputado 
Alfredo Anaya Orozco, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona un capítulo XIII bis 
al título octavo, y se adicionan los artículos 140 bis, 
140 ter, 140 quáter y 140 quinquies a la Ley de Salud 
del Estado de Michoacán de Ocampo que presenta 
en conjunto con la Diputada Sandra María Arreola 
Ruiz, y el C. Hébert Israel Flores Leal; concluida la 
lectura, desde sus lugares solicitaron suscribirse a la 
Iniciativa los legisladores Juan Carlos Barragán Vélez, 
Belinda Iturbide Díaz, Adriana Campos Huirache, 
Hugo Ernesto Rangel Vargas, J. Reyes Galindo 
Pedraza, Jaqueline Avilés Osorio, Alejandro Iván 
Arévalo Vera, Nalleli Julieta Pedraza Huerta, Antonio 
Salvador Mendoza Torres, Teresita de Jesús Herrera 
Maldonado, Ana Belinda Hurtado Marín, Grecia 
Jennifer Aguilar Mercado, Hugo Ernesto Rangel 
Vargas, Ana Vanessa Caratachea Sánchez, las y los 
congresistas presentes del Partido Verde, Ecologista 
de México; a lo que, la Presidenta preguntó al 
Diputado Alfredo Anaya Orozco, si aceptaba; 
contestando que sí; a continuación, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Salud y Asistencia 
Social, para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Séptimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta manifestó que referente la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona al 
Título Cuarto de los delitos contra el libre desarrollo 
de la personalidad, el capítulo VI denominado delitos 
contra la orientación sexual o la identidad de género 
de las personas, al Código Penal para el Estado de 
Michoacán, era turnada directamente a comisiones 
a petición de su proponente, la Diputada Eréndira 
Isauro Hernández; y ordenó su turno a la Comisión 
de Justicia, y de Igualdad Sustantiva y de Género, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Octavo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz al 
Diputado Hugo Ernesto Rangel Vargas, a efecto 
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lectura, desde sus curules solicitaron suscribirse 
a la Iniciativa las y los diputados Sandra Olimpia 
Garibay Esquivel, Baltazar Gaona García, Juan Carlos 
Barragán Vélez, Teresita de Jesús Herrera Maldonado, 
Adriana Campos Huirache, Diana Mariel Espinoza 
Mercado, Giulianna Bugarini Torres, Ma Fabiola 
Alanís Sámano, las y los congresistas presentes 
del Partido Verde Ecologista de México; a lo que, 
la Presidenta preguntó la Diputada Sandra María 
Arreola Ruiz, si aceptaba; respondiendo que sí; 
posteriormente, la Presidenta ordenó su turno a las 
comisiones de Educación, y de Salud y Asistencia 
Social, para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la palabra 
al Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman los 
artículos 62 y 85; y, se adiciona el artículo 85 bis, 
todos de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo; 
al término de la lectura, la Presidenta ordenó su 
turno a la Comisión de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias, para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Quinto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz a 
la Diputada Jaqueline Avilés Osorio, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
artículo 55; y, se adiciona la fracción XVII con los 
incisos a), b), c), d) y e), recorriéndose en su orden 
las subsecuentes del artículo 77; de la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, desde 
sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa las y los 
legisladores Adriana Campos Huirache, Juan Carlos 
Barragán Vélez, Ma Fabiola Alanís Sámano, las y los 
diputados presentes del Partido Verde Ecologista de 
México; a lo que, la Presidenta preguntó la Diputada 
Jaqueline Avilés Osorio, si aceptaba; contestando que 
sí; a continuación, la Presidenta ordenó su turno a la 
Comisión de Protección a la Niñez y Adolescencia, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta manifestó que referente a 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforma el artículo 243 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, era turnado directamente a 
comisiones a petición de su presentador; ordenó su 
turno a la Comisión de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias, para su estudio, análisis y dictamen. 

Ana Vanessa Caratachea Sánchez, Conrado Paz 
Torres, Grecia Jennifer Aguilar Mercado, Diana 
Mariel Espinoza Mercado, Sandra Olimpia Garibay 
Esquivel, Ma Fabiola Alanís Sámano y Abraham 
Espinoza Villa; a lo que, la Presidenta preguntó al 
Diputado Guillermo Valencia Reyes, si aceptaba; 
contestando que sí; a continuación, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Justicia, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz 
al Diputado Abraham Espinoza Villa, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adicionan los 
artículos 30 bis, 30 ter y 30 quáter a la Ley de Asistencia 
Social del Estado de Michoacán de Ocampo; finalizada 
la lectura, desde sus curules solicitaron suscribirse 
a la Iniciativa las y los diputados Diana Mariel 
Espinoza Mercado, Ana Vanessa Caratachea Sánchez, 
Teresita de Jesús Herrera Maldonado, Vicente Gómez 
Núñez, las y los congresistas presentes del Partido 
Verde, Ecologista de México; a lo que, la Presidenta 
preguntó al Diputado Abraham Espinoza Villa, 
si aceptaba; respondiendo que sí; posteriormente, 
la Presidenta ordenó su turno a las comisiones de 
Salud y Asistencia Social, y de Protección a la Niñez 
y Adolescencia, para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de 
la palabra al Diputado Vicente Gómez Núñez, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman las fracciones I y V del artículo 5°; y, se 
reforma la fracción XIV y se adicionan las fracciones 
XV y XVI recorriéndose la fracción subsecuente del 
artículo 6° de la Ley de Asistencia Social del Estado 
de Michoacán de Ocampo; terminada la lectura, 
desde sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa 
las diputadas Diana Mariel Espinoza Mercado y 
Ma Fabiola Alanís Sámano; a lo que, la Presidenta 
preguntó al Diputado Vicente Gómez Núñez, si 
aceptaba; contestando que sí; posteriormente, la 
Presidenta ordenó su turno a las comisiones de 
Salud y Asistencia Social, y de Protección a la Niñez 
y Adolescencia, para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz a la 
Diputada Sandra María Arreola Ruiz, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción 
VIII bis al artículo 112 de la Ley de Educación del 
Estado de Michoacán de Ocampo; finalizada la 
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al Diputado Antonio Salvador Mendoza Torres, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforma el artículo 50 de la Ley de la Comisión 
Estatal de los Derechos Humanos de Michoacán de 
Ocampo; terminada la lectura, la Presidenta ordenó 
su turno a la Comisión de Derechos Humanos, para 
su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de 
la palabra al Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforman los artículos 9, 11, 33 fracción XXII y 
230; y, se adiciona al artículo 10 un último párrafo, 
todos de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso; se reforman los artículos 41 y 42; y, 
se adiciona el artículo 42 bis del Reglamento de 
Comisiones y Comités del Congreso, ambos del 
Estado de Michoacán de Ocampo; finalizada la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 
de Régimen Interno y Prácticas Parlamentarias, para 
su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Vigésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz 
al Diputado Abraham Espinoza Villa, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se deroga el inciso j) 
de la fracción II del artículo 189 del Código Electoral 
del Estado de Michoacán de Ocampo; concluida la 
lectura, desde sus lugares solicitaron suscribirse a la 
Iniciativa las y los diputados Diana Mariel Espinoza 
Mercado, Nalleli Julieta Pedraza Huerta, las y los 
diputados presentes del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde, Ecologista de México; a lo que, la 
Presidenta preguntó al Diputado Abraham Espinoza 
Villa, si aceptaba; contestando que sí, a continuación, 
la Presidenta ordenó su turno a la Comisión de 
Asuntos Electorales y Participación Ciudadana, para 
su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Vigésimo Cuarto Punto 
del Orden del Día, la Presidenta dio cuenta de la 
recepción de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforma el artículo 3 de la Ley Orgánica 
de División Territorial de Michoacán, presentada por 
el Ayuntamiento de Tarímbaro, Michoacán; y ordenó 
su turno la Comisión de Fortalecimiento Municipal 
y Límites Territoriales, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En atención del Vigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta dio cuenta de la 

En desahogo del Décimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la 
voz al Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman los artículos 2 y 214 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, 
la Presidenta ordenó su turno a la Comisión de 
Régimen Interno y Prácticas Parlamentarias, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Octavo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que relativo 
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se autoriza la inscripción con letras doradas del 
nombre de: “Amalia Solórzano Bravo” en el muro 
de Honor del Palacio Legislativo del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 
era turnada directamente a comisiones a solicitud de 
su proponente; y ordenó su turno a la Comisión de 
Cultura y Artes, para su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Noveno Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró que referente 
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforman los artículos 11 y 31; y se adicionan 
los artículos 31 bis y 31 ter, al Reglamento de 
Comisiones y Comités del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, era turnada directamente a 
comisiones a petición de su proponente; y ordenó su 
turno a la Comisión de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias, para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Vigésimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta manifestó que relativo a la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman los 
párrafos cuarto y quinto del artículo 2°, se adiciona 
un párrafo al artículo 152 ambos del Código 
Familiar; y, se adiciona la fracción VI al artículo 17 
de la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, 
ambos del Estado de Michoacán de Ocampo, era 
turnada directamente a comisiones a petición de 
su proponente; y ordenó su turno a las comisiones 
de Igualdad Sustantiva y de Género, y de Desarrollo 
Integral de la Familia, para su estudio, análisis y 
dictamen. Acto seguido, desde su curul el Diputado 
Juan Carlos Barragán Vélez, pidió verificación de 
quórum legal; a lo que, la Presidenta instruyó a la 
Segunda Secretaría pasar lista de asistencia.

Hecho lo cual y habiéndose comprobado la 
existencia del quórum legal, la Presidenta continuo 
con la Sesión y paso al desahogo del Vigésimo Primer 
Punto del Orden del Día, otorgando el uso de la voz 
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lectura, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y 246 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometía en votación económica si era 
de dispensarse el trámite de su segunda lectura; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 30 treinta votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró, Aprobado, se dispensa el trámite de 
su segunda lectura y sometió a discusión, por lo que, 
preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
a fin de integrar los listados correspondientes; 
concediéndoles el uso de la palabra a favor del 
dictamen a los diputados J. Reyes Galindo Pedraza y 
Guillermo Valencia Reyes; concluida su intervención, 
el Presidente sometió a su consideración en 
votación económica, preguntando si el Dictamen 
se encontraba suficientemente discutido, que 
quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, el Presidente declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 30 treinta votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se reforman las fracciones I y 
III del artículo 23, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se 
elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Vigésimo Octavo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta manifestó que había 
sido retirado a solicitud de sus presentadores. 

En cumplimiento del Vigésimo Noveno Punto 
del Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Primera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
que se declara no ha lugar, a admitir a discusión, 
la Iniciativa con proyecto de Decreto mediante el 
cual se reforma el artículo 49 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, elaborado por la Comisión de Puntos 
Constitucionales; finalizada la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, por lo que, pregunto si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de 

recepción de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se Expide la Ley para la Atención, 
Reconocimiento y Reinserción de Profesionistas 
Michoacanos Deportados de los Estados Unidos 
de Norteamérica, presentada por la C. Lucila del 
Carmen Tafolla Delgado; y ordenó su turno a la 
Comisión de Migración, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Sexto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Primera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto, 
mediante el cual se adiciona la fracción XIX bis al 
artículo 7 de la Ley para la Atención y Protección 
de los Migrantes y sus Familias del Estado de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Migración; finalizada la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, por lo que, preguntó que si 
alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar los 
listados correspondientes; concediéndole el uso de la 
palabra en pro del Dictamen a la Diputada Adriana 
Campos Huirache; concluida su intervención, la 
Presidenta sometió a su consideración en votación 
económica, preguntando si el Dictamen se 
encontraba suficientemente discutido, que quienes 
así lo consideraran lo manifestaran en la forma 
señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se adiciona la fracción XIX 
bis al artículo 7 de la Ley para la Atención y Protección 
de los Migrantes y sus Familias del Estado de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En atención del Vigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Segunda 
Secretaría dar primera lectura al Proyecto de Decreto, 
mediante el cual se reforman las fracciones I y III del 
artículo 23 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo, elaborado por 
la Comisión de Puntos Constitucionales; finalizada 
la lectura, la Presidenta manifestó que toda vez que 
el dictamen había recibido primera lectura; y era 
presentado con trámite de dispensa de su segunda 
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En cumplimiento del Trigésimo Primer Punto 
del Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo, por 
el que se declara la improcedencia y el archivo de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se 
adiciona la fracción VI bis al artículo 6 de la Ley 
de Caminos y Puentes del Estado de Michoacán de 
Ocampo, elaborado por la Comisión de Movilidad y 
Comunicaciones; terminada la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, por lo que, pregunto si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, la 
Presidenta sometió para su aprobación en votación 
económica, la Propuesta de Acuerdo; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 26 
veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Sexta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se declara la 
improcedencia y el archivo de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto, por el que se adiciona la fracción VI bis al artículo 
6 de la Ley de Caminos y Puentes del Estado de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Trigésimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Primera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo, por 
el que se declara la improcedencia y el archivo de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se 
adiciona el segundo párrafo del artículo 254 de la Ley 
de Movilidad y Seguridad Vial del Estado Michoacán 
de Ocampo, elaborado por la Comisión de Movilidad 
y Comunicaciones; finalizada la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, por lo que, pregunto si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, la 
Presidenta sometió para su aprobación en votación 
económica, la Propuesta de Acuerdo; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 24 
veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta 
declaró: “Aprobado por la Septuagésima Sexta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se declara 
la improcedencia y el archivo de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto, por el que se adiciona el segundo párrafo del 
artículo 254 de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del 
Estado Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

integrar los listados correspondientes; otorgándole el 
uso de la palabra en contra del Proyecto de Acuerdo 
al Diputado Juan Carlos Barragán Vélez; concluida su 
intervención, la Presidenta sometió a su consideración 
en votación económica, preguntando si la Propuesta 
de Acuerdo se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran 
en la forma señalada; acto continuo, la Presidenta 
declaró Aprobado, se considera suficientemente discutido, 
por lo que, la Presidenta sometió para su aprobación 
en votación económica, la Propuesta de Acuerdo; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 27 veintisiete votos a favor, 3 tres votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
por el que se declara no ha lugar, a admitir a discusión, 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
reforma el artículo 49 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al 
mismo. 

En desahogo del Trigésimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Segunda Secretaría, 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo, por el que 
se determina desechar la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto, por el que se adicionan los párrafos 
segundo, tercero, cuarto con sus incisos a) al d), y 
quinto a la fracción X, del artículo 323 del Código 
de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de 
Ocampo, elaborado por la Comisión de Desarrollo 
Urbano, Ordenamiento Territorial e Infraestructura; 
al término de la lectura, la Presidenta sometió a 
discusión, por lo que, pregunto si alguno de los 
presentes deseaba hacer uso de la palabra, se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió 
para su aprobación en votación económica, la 
Propuesta de Acuerdo; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 28 veintiocho votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo por el que se determina desechar la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto, por el que se adicionan los párrafos 
segundo, tercero, cuarto con sus incisos a) al d), y quinto 
a la fracción X, del artículo 323 del Código de Desarrollo 
Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al 
mismo. 
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retiró los puntos Trigésimo Séptimo y Trigésimo 
Octavo y expuso que fueran reagendados en la Sesión 
de la posterior semana. 

En desahogo del Trigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la 
palabra a la Diputada Ma Fabiola Alanís Sámano, 
a efecto de dar lectura al Posicionamiento en torno 
al apoyo a la Comunidad Migrante de Michoacán; 
concluida la lectura, la Presidenta declaró que el 
Pleno había quedado debidamente enterado. 

En atención del Trigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la 
voz a la Diputada Nalleli Julieta Pedraza Huerta, a 
efecto de dar lectura al Posicionamiento con relación 
al Primer Informe de Gobierno de la Presidenta de 
la Republica la Doctora Claudia Sheinbaum Pardo; 
concluida la lectura, desde sus curules las diputadas: 
Teresita de Jesús Herrera Maldonado, Ma Fabiola 
Alanís Sámano, Ana Vanessa Caratachea Sánchez, 
Teresita de Jesús Herrera Maldonado, en segunda 
intervención, realizaron diversos comentarios 
referente al Posicionamiento con relación al Primer 
Informe de Gobierno de la Presidenta de la Republica la 
Doctora Claudia Sheinbaum Pardo; posteriormente, 
la Diputada Ma Fabiola Alanís Sámano, realizó una 
pregunta a la Diputada Ana Vanessa Caratachea 
Sánchez, la cual fue: ¿Si la propuesta de ella es que 
desaparezca el programa jóvenes construyendo el 
futuro? A lo que, la Presidenta pregunto a la Diputada 
antes citada, si aceptaba la pregunta; contestando la 
Legisladora Ana Vanessa Caratachea Sánchez, que sí y 
dio contestación; a continuación, la Congresista Ma 
Fabiola Alanís Sámano, realizó diversos comentarios 
referentes a la respuesta de la Diputada Ana Vanessa 
Caratachea Sánchez; asimismo, la Legisladora antes 
citada expuso diversos comentarios del CONEVAL; 
posteriormente, la Presidenta declaró que el Pleno 
había quedado debidamente enterado. Acto seguido, 
la Presidenta pidió al Diputado Abraham Espinoza 
Villa, Vicepresidente de la Mesa Directiva, ocupar la 
Presidencia. 

En atención del Trigésimo Sexto Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
voz a la Diputada Giulianna Bugarini Torres, a fin 
de presentar Posicionamiento relativo al día 19 de 
octubre, día mundial de la lucha contra el cáncer 
de mama; finalizada la lectura, el Presidente declaró 
que el Pleno había quedado debidamente enterado. 
Posteriormente, desde sus lugares las diputadas 
Belinda Iturbide Díaz, Sandra Olimpia Garibay 
Esquivel y Teresita de Jesús Herrera Maldonado, 
realizaron diversos comentarios referentes al 
posicionamiento presentado con anterioridad.

En cumplimiento del Trigésimo Tercer Punto 
del Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de 
la palabra a la Diputada Adriana Campos Huirache, 
a efecto de exponer los fundamentos y motivos de 
la Propuesta de Acuerdo por el que el H. Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, exhorta al 
Secretario de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes a efecto de que la dependencia a su cargo 
proceda a la rehabilitación de la carretera que conecta 
a los municipios de Jacona y Jiquilpan, Michoacán; 
concluida la intervención, la Presidenta pidió a la 
Segunda Secretaría dar lectura, a la Propuesta de 
Acuerdo; terminada la lectura, la Presidenta con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 236 Bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal, si la Propuesta de Acuerdo se considera 
como un asunto de urgente y obvia resolución, por lo 
que, les pidió que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia su resultado; el cual fue de 21 
veintiuno votos a favor, 1 un voto en contra y 0 cero 
abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró, 
Aprobado, se considera de urgente y obvia resolución, y 
sometió a discusión, por lo que, pregunto si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de 
integrar los listados correspondientes; concediéndole 
el uso de la palabra en pro del Proyecto de Acuerdo 
al Diputado J. Reyes Galindo Pedraza; concluida su 
intervención, la Presidenta sometió a su consideración 
en votación económica, preguntando si la Propuesta 
de Acuerdo se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran 
en la forma señalada; acto continuo, la Presidenta 
declaró Aprobado, se considera suficientemente discutido, 
por lo que, la Presidenta sometió para su aprobación 
en votación económica, la Propuesta de Acuerdo; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Sexta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo por el que 
el H. Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
exhorta al Secretario de Infraestructura, Comunicaciones 
y Transportes a efecto de que la dependencia a su cargo 
proceda a la rehabilitación de la carretera que conecta a los 
municipios de Jacona y Jiquilpan, Michoacán”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al 
mismo. Acto seguido, desde su curul el Diputado 
Juan Carlos Barragán Vélez, con fundamento en el 
artículo 227 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
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Concluida la intervención, el Presidente paso 
al desahogo del Trigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, manifestando que se había retirado a 
solicitud de su presentador. 

En cumplimiento del Trigésimo Octavo Punto 
del Orden del Día, el Presidente manifestó que se 
había retirado a petición de su proponente. 

Agotado el Orden del Día, el Presidente ordenó se 
levantara la Sesión, siendo las 15:52 quince horas con 
cincuenta y dos minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Aguilar Mercado Grecia Jennifer, 
Alanís Sámano Ma Fabiola, Albavera Padilla Melba 
Edeyanira, Arreola Ruiz Sandra María, Arévalo Vera 
Alejandro Iván, Anaya Orozco Alfredo, Avilés Osorio 
Jaqueline, Barragán Vélez Juan Carlos, Bautista 
Tafolla Carlos Alejandro, Bugarini Torres Giulianna, 
Carreño Sosa Antonio Tzilacatzín, Camacho Zapiain 
María Itzé, Campos Huirache Adriana, Caratachea 
Sánchez Ana Vanessa, Celis Silva Juan Pablo, Chávez 
Andrade Alfonso Janitzio, Espinoza Mercado Diana 
Mariel, Espinoza Villa Abraham, Franco Carrizales 
Anabet, Gaona García Baltazar, Galindo Pedraza 
J. Reyes, Garibay Esquivel Sandra Olimpia, Gómez 
Núñez Vicente, Herrera Maldonado Teresita de Jesús, 
Hurtado Marín Ana Belinda, Iturbide Díaz Belinda, 
Isauro Hernández Eréndira, Martínez Gowman 
David, Magaña de la Mora Juan Antonio, Mendoza 
Torres Antonio Salvador, Ocampo Córdova Octavio, 
Paz Torres Conrado, Pedraza Huerta Nalleli Julieta, 
Rangel Vargas Hugo Ernesto, Rivera Camacho Emma, 
Ruiz González Xóchitl Gabriela, Salas Valencia José 
Antonio y Valencia Reyes Guillermo. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a la 
Diputada Arroyo Martínez Brissa Ireri. 

Presidenta
Dip. Giulianna Bugarini Torres

Primera Secretaría
Dip. Diana Mariel Espinoza Mercado

Segunda Secretaría
Dip. Alfonso Janitzio Chávez Andrade

Tercera Secretaría
Dip. Alejandro Iván Arévalo Vera
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